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ACUERDO Nº. 047 DE 2022 
( 17 de noviembre de 2022  ) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES PRO TEMPORE, POR UN MES, AL 
ALCALDE MUNICIPAL PARA MODIFICAR LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA ESTABLECIDAS EN EL 

DECRETO 213 DE 2016” 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas en el 
artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 
de 2012. 

 

ACUERDA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – OTORGAR facultades pro tempore, por un mes, al Alcalde para 
modificar el artículo 43 del Decreto 213 de 2016, expedido con fundamento en el Acuerdo No. 
001 de 2016, que contiene las funciones de la Dirección de Contratación Pública del Municipio 
De Palmira. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER un período de un (1) mes para que el Alcalde Municipal 

modifique las funciones de la Dirección de Contratación Pública del Municipio de Palmira, a través 
de la modificación del artículo 43 del Decreto 0213 de 2016 y expida los actos administrativos 
necesarios para su consolidación. 

 

ARTÍCULO TERCERO.   El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las disposiciones municipales que le sean contrarias. 

 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dado en el Concejo Municipal de Palmira en la Sesión Plenaria Ordinaria, a los doce (12) días 
del mes de noviembre del año dos mil veintidós  (2022). 

 
 
 
 

  _    
ANDRÉS FERNANDO CUERVO OREJUELA ANTONIO JOSÉ OCHOA BETANCOURT 

Presidente Primer Vicepresidente 

 
 
 

 
JENNY PAOLA DOMÍNGUEZ VERGARA 

Secretaria General 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

CERTIFICA: 
 

Que el Acuerdo Municipal Nº 047 “POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES PRO 
TEMPORE, POR UN MES, AL ALCALDE MUNICIPAL PARA MODIFICAR LAS FUNCIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA ESTABLECIDAS EN EL 
DECRETO 213 DE 2016”, fue aprobado y discutido en los términos de Ia Ley 136 de 1994, en los dos 
debates reglamentarios verificados en días diferentes, así: Primer Debate en Sesión de Ia Comisión Tercera 
o Administrativa, el día miércoles nueve (09) de noviembre del año 2022, el Segundo Debate en Ia Sesión 
Plenaria Ordinaria de Ia Corporación el día domingo trece (13) de noviembre del año 2022. 

 

Para constancia se firma en Palmira, a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

Atentamente; 

 

JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

HACE CONSTAR: 

 

Que el Acuerdo Municipal Nº 047 “POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES PRO TEMPORE, POR UN 

MES, AL ALCALDE MUNICIPAL PARA MODIFICAR LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA ESTABLECIDAS EN EL DECRETO 213 DE 2016”, fue 

presentado a iniciativa del Alcalde Municipal. 

 
Para constancia se firma en Palmira, a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

Atentamente; 

 
 

JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 
 

EXPIDE LA SIGUIENTE REMISIÓN 

 
 

En la fecha, trece (13) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022) remito el Acuerdo Municipal Nº 047 

“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES PRO TEMPORE, POR UN MES, AL ALCALDE MUNICIPAL 

PARA MODIFICAR  LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE PALMIRA ESTABLECIDAS EN EL DECRETO 213 DE 2016”, al Señor Alcalde Municipal para su 

sanción y publicación. 

 

 
Atentamente; 

 

 
JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 
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